
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 26 de marzo de 2021. A 

Despacho del señor Juez informando que el término para subsanar la 

demanda se encuentra vencido, y mediante escrito radicado ante el Centro 

de Servicios Judiciales de esta ciudad, el día 08 de marzo de 2021, la parte 

demandante allegó escrito subsanando la demanda, en forma oportuna. 

 

Notificación auto inadmite demanda: 01 de marzo de 2021.   Términos 

para subsanar demanda:  02, 03, 04, 05 y 08 de marzo de 2021. Días 

inhábiles: 06 y 07 de marzo de 2021. Presentación subsanación: 08 de 

marzo de 2021. Para proveer. 

 

 

VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 
Secretario 

 
Auto interlocutorio N.º 320 

 
JUZGADO CUATRO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 
(R) 

 
Manizales, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Proceso: Divorcio Matrimonio Civil  
Demandante: Jorge Never Castaño Agudelo 
Demandado:  Claudia Marcela Gaviria Ospina 

Radicado: 2021-00049                                     

 

 Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, dado que la 

demanda fue subsanada dentro del término correspondiente, se procede a 

decidir sobre su admisibilidad o inadmisibilidad, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante se allanó a corregir los 

defectos señalados en el auto inadmisorio proferido el día 26 de febrero de 

2021, encuentra el despacho que la demanda ya reúne los requisitos de ley 

previstos en los artículos 82 y 388 del Código General del Proceso, en 

concordancia con la ley 25 de 1992, por ende, se admitirá. 



Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de 

Manizales Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL, promovida a través de apoderado judicial, por el señor JORGE 

NEVER CASTAÑO AGUDELO (CC. 75.066.383), en contra de la señora 

CLAUDIA MARCELA GAVIRIA OSPINA (CC. 30.329.109), por los motivos 

expuestos en la parte considerativa.  

 

 SEGUNDO: DÉSELE a la demanda el trámite del proceso verbal 

previsto en los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

 TERCERO: NOTIFÍQUESE a la señora CLAUDIA MARCELA 

GAVIRIA OSPINA, el contenido del presente auto, conforme lo reglado en 

el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, y córrasele traslado de la 

demanda por el término de VEINTE (20) DÍAS. 

 

 CUARTO: NOTIFÍQUESE este auto a la señora Defensora de Familia 

y al señor Procurador 15 Judicial en Asuntos de Familia conforme lo reglado 

en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica amplia y suficiente al Dr. 

ARIEL CASTRILLÓN CEBALLOS, identificado con la cédula de ciudadanía 

4.324.312 y portador de la T.P. 39.366 del C. S. de la J., para representar a 

la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 
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